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Cuernovoco, Morelos; o veintitrés de ogosto de dos mil veintitrés.

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministrotivo TJA/2dS/122/2022, promovido por 

, êñ su colidod de encorgodo del froccionomienlo

denorninodo "CONJUNTO ECOLóGICO CHUIAVISTA" en contro de

lo Fiscolío AmbienfEl de lo Secretorío de Desorrollo Suslenloble y

Servidores Públicos del Ayuntomienlo de Cuerrrovoco, Morelos y

otro outoridod, ol tenor de los siguienles:

RESULTANDOS.

'1. Presentoción de lo demondq. Medionte escrito presentodo el

siete de septiembre de dos mil veinlidés, onte lo Oficiolío de Portes

Común de este Tribunol, comporeció lo octoro promoviendo

demondo de nulidod err conlro de los outoridodes demondodos,

norró como hechos de su demondo, mísmos que en obvio de

repeticiones innecesorios oquí se lienen por ínTegromenie

reproducidos, como si o lo letro se insertosen; expresó lcs rozones

por los que se impugno el ocio; ofreció sus pruebos y concluyó con

sus puntos petiiorios.

\
2. Acuerdo de odmisión y emplozomienlo. Por outo de fecho

nueve de septiembre" de dos.mil veintidos, se odmitió o irÓmile lo

demondo ordenóndose formor y registror en el libro de Gobierno

correspond¡ente, con los copios simples se ordenÓ ernplazor o los

outoridodes demondos, poro que dentro del término de diez díos

dieron contestoción o lo demondo, con el opercibimienio de que,

en coso de no hocerlo, se les tendrío por precluido su derecho y

por contesiodos en sentido ofirmgtivo los hechos directomenie

otribuidos. Asímismo se concediÓ lo suspensión o lo demondonte,

poro que los cosos se montuvieron en el estodo en que se

enconTrobon.

3. Conlestoción o lq demondg. Procticodos los emplozomienios de

ley, medionte ocuerdo de fecho veintitrés de noviembre de dos

mil veintidós, se luvo o los ouloridodes demondodos dondo
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contestoción en tiempo o lo demonde, se ordenó dor vísto o lo
porte octoro, osimismo, se re hizo de su conocimiento del iérmino
legol poro omplior su demondo.

4. Desqhogo de visto. por outo de fecho quínce de diciembre de
dos mil veintidós, se tuvo o lo porte octoro desohogqndo lo visto

concedido en oufos.

5. Juicio o pruebo. El veintitrés de mozo de dos mil veintitrés, todo
vez que lo porte octoro no qmplió su demqndo, y por osípermitirlo
el estodo procesol, se ordenó obrir juicio o pruebo.

ô. ofreç:imie-nlo de Pruebqs. pr.evio certificqcíón, por quio de fecho
diecinueve de obril de dos mil veiniiirés, se qcordó sobre lq
odrnisión de los pruebos de qmbos portes. y, se señolé fecho pqro
eldpsohogo de lq qudíencio de pruebos y olegqtos.

7. Alegofos. Finolmente, el dío quince de moyo de dos mil

veintitrés, se llevó o cobo el desohogo de lo oudienciq de pruebos
y olegotos previsto en el ortículo g3, de lo Ley de lo moïerio,
citóndose o los portes poro oír sentencio definitivo, lo cuol se dicto
en los siguientes términos:

CONSIDERANDOS

l.'compelencio. Este Tribunqr en pleno es compelente poro
conocer y resolver el Bresente osunto, en términos de lo dispuesto
por los ortículos I I ó fr.occión V dê lo constitución Federol; l0g bis

de lo co'nstitución Locol; l, 3, 7, 94, gó, gg y demós relotivos y

oplicobles de lo Ley de lq moterio; 1, 4, ló, lg, inciso B), frocción ll,

incíso'o) de lo Ley Orgónicq,

ll.-FiJoción del scto impugnodo. En términos de lo dispu.esto por el
ortículo 8ó de lo Ley de lo moterio, se procede o hocer lo fijoción
clqro y preciso de los punlos controvertidos en el presente juicio.

Así fenemos que, el octor señoló como ocio impugnodo lo
siguiente:
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"RESOLUC/ON ADMIN/SIR ATIVA emitido en e/

Expedien t e  de fe cho

ocho de Agosfo de/ presenfe oño de dos mil

veíntidós que resue/ve como "sonció n L)na multo

equivolenfe o cuenfe yeces e/ vo/or de /o unidod

de medido de octualizoción que conespon de a la

cantidod de $3,848.80 IIRES MIL OCHOCTENIOS

CUARENIA Y OCHO PESOS 80/100) vigenfe en lo

entidod y conforme o /o esfob/ecido por el Artículo

6l de /o Ley de /ngresos poro el Municipio de

Cuernovoco",' resolucion emitido por Ia Docforo en

Derecho z, en

calidod de Titulor de lo Fiscolía Ambientol de lo

Secreforío de Desono//o Susfentoble de/ Estodo de

More/os." fsic/

Señoló como pretensiones, los que o coniinuoción se tronscriben

''LA NUL/DAD L/SA Y LLANA DE LA RESOLUC/ÓN

ADM/N/SIRATIVA emitido en e/ Expediente

 de fecho ocho de

Agosfo de/ presente año de dos mil veinttdós que

resue/ve camo "sonción uno multa equivalenfe o

cuenfe veces el valor de lo unidod de medido de

octuolizocion que conesponde o lo contidod de

$3,848.80 IIRES MtL OCHOCTENTOS CUARENTA Y

OCHO PESOS 80/100) vigenfe en lo enfidod Y

conforme o /o esfob/ecido por el Artículo 6l de lo

Ley de /ngresos paro el Municipio de CLternovoca";

reso/ución emitido porlo Doctora en Derecho 

 en colidad de Titular de

Io Fiscalío Ambientol de lo Secreforío de Desono//o

Susfenfob/e de/Esfodo de Morelos." fsic/
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lll.- cousoles de lmprocedencio. Ahoro bien, pqro obordor este

punio, es de precisor que, los cousoles de improcedencio por ser

de orden público, deben onolizorse prefereniemente ros oreguen

o no los portes, lo onterior de conformidod con lo dispuesto por el

ortículo 37 porte in fìner de lo Ley de lq moterio, en concordoncio

con lo estoblecido en el siguiente criterio jurisprudenciol de

oplicoción onólogo, cuyo rubro y texto es del tenor siguiente:

IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE tAS
CAUSATES PREVISTAS EN EL ARTíCULO 73 DE tA LEY DE
AMPARO.2
De conformidod con lo dispuesto en el último
pórrofo del ortículo 73 de lo Ley de Amporo los
cqusqles de improcedencio deben ser exominodos
de oficio y debe obordorse en cuolquier instoncio
en que el juicio se encuenire; de lol monero que si
en lq revisión se odvierle que existen ofros cousos
de esludio preferenle o lo invocodo por elJuez poro
sobreseer, hobrón de onolizorse, sin otender
rozonomienlo olguno expresqdo por el recurrente.
Esto es osí porque si bien el ortículo 73 prevé diversos
cousos de Ímprocedencio y todos ellos conducen
o decretor el sobreseimiento en eljuicio, sin onqlizor
el fondo del csunto, de entre ellos existen olgunos
cuyo orden de importcncio omerita que se estudien
de formo preferente. Uno de estos cousos es lo
inobservoncio ol principio de definitividod que rige
en el juicio de gorontíos, porque si, efectivqmente,
no se ctendió o ese principio, lo occión en sí mismo
es improcedente, pues se entiende que no es éste
el momento de ejercitorlo; y lo ociuolizoción de
este motivo conduce ol sobreseimiento totol en el
juicio. Así, si el Juez de Distrito poro sobreseer
otendió o lo cousol propuesto por los responsobles
en el sentido de que se consintió lo ley reclomodc
y, por su porte, consideró de oficio que respecto de
los restontes octos hobío dejodo de existir su objelo
o moterio; pero en revisión se odvierte que existe
otro de estudio preferente (inobservoncio ol
principio de defínitividod) que dorío lugor ol
sobreseimiento totol en el juicio y que, por ello,
resultoríon inotendibles los ogrovios que se hubieren
hecho voler, lo procedente es invocor iol moiivo de
sobreseimiento y con bose en él confirmor lo

I Artículo 37.- (...) El Tribunol deberó onolÞor de oficio si concurre olguno cousql de improcedencio
de los señolodqs en esïe ortículo, y en su cqso, decretor el sobreseimienfo del juicio respeciivo.: Jurisprudencio, Noveno époco, lnstoncio: Primerq Solq, Fuente: Semqnqrio Judiciql de lo
Federoción y su Gocelo, Tomo: lX, Enero de'1999, pógino: ì3.
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sentencio, oun cuondo por diversos molivos, ol
sustentodo por el referido Juez de Distrito.

El énfqsis es propio.

Los outoridodes demondodos, no invocoron cousoles de

improcedencio, sin emborgo, este Tribunol Pleno, estó obligodo o

estudiorlos de oficio, oun cuondo no se invoquen por lcs portes, y

en el coso porticulor, se considero que, se ocluolizo lo cousol de

improcedencio previsto en el ortículo 37, frqcción XVl, en relqción

con el 12, inciso o), de lo Ley de Justicio de Adminislrotivo,

respecto de lo outoridod demondodo, Secretorío de Desorrollo

Suslentqble y Servicios Públicos del Ayunlomienlo de Cuernovoco,

Morelos.

Se sostiene lo onferior, tomondo en consideroción que, de los

documenloles ogregodos tonto por lo octoro, como por los

demondodos, se odvierte con meridiono cloridod que, lo
resolución que constituye el octo impugnodo, fue dictodo por lo

titulor de lo Fiscolío Ambienlol de lc Secretorío de Descrrollo

Sustentoble y Servicios Públicos delAyuntomiento de Cuernovoco,

sin que se oprecie que, en el procedimiento odministrotivo o en lo

propio resolución, lo Secretorío demondodo, hoyo dictodo,

ejecutodo o trotodo de ejecutor el octo impugncdo, por lo tonto,

en términos de lo estoblecido en los dispositivos legoles orribo

mencionodos, se determino sobreseer el presente juicio de

nulidod, respecto de ésto outoridod.

Sin que se odvierlo, que se octuolice olguno otro couso de

improcedencio respecto de lo diverso demondodo.

lV. De lo exislencio de los qctos impugnodo. Lo existencio del octo

impugnodo se encuentro ocreditodo con los documentoles

públicos consistentes en originol de lo resolución dictodo.en fecho

ocho de ogosto de dos mil veintidós, mismo que fue ogregodo ol

escrito iniciol de demondo; osí como con lo copio certificodo del
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expediente formodo con motivo del procedimiento odminislrotivo

 pruebos o los cuoles se les concede
volor probotorio en términos de lo que estoblecen los ortículos 437 ,

frocción ll,490y 491 del Código procesol civil vigente en el estodo

de Morelos, oplicodo supletoriomente o lo Ley de Jusiicio

Adminisirolivo del estodo de Morelos, por lo que no existe dudo

sobre lo existencio del mismo.

v. Esludio sobre lo legolidod o ilegolidod de lo resolución

impugnodo. Por cuestiones de método, y ctendiendo o lo couso

de pedir, este Tribunol Pleno, cnolizoró de monero conjunto por

encontrorse ínfimomente ligodos, los dos rozones de impugnoción

expresodos por lo demondonte, mismos que no se tronscriben por

no estor obligodo esie Tribunol o ello, cumpliendo osí con el

derecho fundomeniol de occeso o lo justicio en términos de lo

que estcblece el ortículos 17 de lo Constitución Federol.

Bojo eso tesituro, este Tribunol Pleno, considero que, son fundodqs

y suficienles poro decloror lo nulidod liso y llonq de lq resolución

impugnodo por lq demondonte, en rozón de que, en su dictodo,

se dejoron de voloror los documentoles exhibidos por lo

demondonte, troscendiendo ol resultodo del follo, como se

menciono mós odelonte, en el procedimiento odministrotivo de

donde derivo el octo impugnodo, por los siguientes

considerociones:

o) El ortículo 30, del Reglomento de Ecologío y Protección ol

Ambienie del Municipio de Cuernovoco, Morelos, (vigente

ol momento de iniciqr el procedimiento), disponío que:

"...Pora ejecufor podos fttosonitorias, oclareo,

montenimienfo, equilibrio, formoción extensivo o dirigidos;

derribor, banqueor, talor, remplazor, cortor roíces de

cuolquier especie orbóreo o orbustiva que se encuenfre

dentro de lo jurisdtccion det Municipio, se requeriró
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autorizoción por escrifo de lo Direccton de lnspección,

Sonciones y Procedimienfos Admíntstrativos, prevto

inspecció n y Dictomen Técnico de ésfo, reoltzodo por un

especio/isto en el oreo; independienfemenfe de/ Permiso

que pudiero otorgar otro Dependencio Esfotol o Federol".

Esto es, por disposicién del ortículo onterior, todo persono que

pretendo reolizor cuolquier octividod relocionodo con éste, estó

obligodo o obtener lo outorizoción de lo outoridod competente,

so peno de que, se convierto en infroctor de lo normo.

Lo Fiscolío Ambientol demondodo, en el considerondo V., de lo
resolución impugnodo, determinó incorrectomente que lo

dernondonte omitió presentor ol momento de lo diligencio de

inspección, osí como duronte lo sustoncioción del procedimiento

odministrotivo, el correspondiente permiso o outorizoción poro

llevor o cobo lo tolo de un ejemplor orbóreo de polmo obonico;

sin emborgo, este Tribunol Pleno, controrio o lo sostenido por lo

demondodo, odvierte que, en el expediente odministrotivo, los

documentoles consistentes en:

'1. Dictomen Técnico de verificoción de órboles, con número

de folio , reolizodo por lo Dirección de verificoción

Normotivo, del que se desprende, que se odvirtió: "el

momento de lo visifo se observo una polmero de nombre

com,in woshingloniano con una ollurq consideroble y con

una covidad en su fronco con uno inclinoción hocio el

predio colÍndonfe con riesoo de cofopsor y cousqr doños ol

predio v o los hobilontes del lvoor: Se dicfominq el retiro".

Visible o fojo 3l del expediente del procedimiento

odrninistrotivo y 82, de los outos de este juicio de nulidod)

2. Minuto de trobojo órboles, de fecho 29 de julio de 2021,

reolizodo por porte de lo Subsecretorío de Prolección Civil

de Cuernovoco, en lo que se determinó como onólisis de
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riesgo lo olturo y el doño que presentobo el ironco de lo
polmero, recomendcndo lo podo de dicho poro evitor

riesgo, urgentemenle. (visible o fojcs 29, del expediente de
procedimiento odministrotivo y B0 de los outos de este juicio

de nulidod).

3. Autorizoción, de fecho 12 de noviembre de 202i, firmodo

por s, Director de Ordenomiento

Terriioriol y Ecológico, en lo que se outorizó podo de
montenimiento y fitosonitorio, retirqndo romos secos. (visible

o fojos 33, 34 y 35 del expediente del procedimiento

odministrotivo y 85, vuelto y 85, de los outos de este juicio de
nulidod).

Pruebos documentoles, que no fueron volorodos en lo individuol ni

en su conjunio de monero odminiculodo por lo outoridod
demondodo.

Esto es osí, yo que en el considerondo v, de lo resolución

impugnodo, se odvierie que lo demondodo, se limitó o estoblecer
que: "...De/ esfudio de fodos y cado uno de /os e/emenfos de
pruebo ofrecidos, se desprende gue Io c. 

 represenfonfe de /os condórninos de/ "Conjunto

Ecológico Chulovisto", omitió presenfor o/ momento de to

diligencio de inspección, osí como duronte /o susfon cioctón det
procedimienfo odministrotivo que se resue/ve, el corre.spondienfe
permiso o outorizoción poro llevor o cobo to toto de un ejemplar
orbóreo de polmo obonico de /o especie woshintonio robusto,

sifuodo en dicho conjunto hobitocionot ubicodo en Io calle
número  colonio , cue rnovoco, Morelos,

lo que impidió o esfo outortdod ombtentot identificor plenomenfe

si se respetoron fodos y codo uno de /os condiciononte.s o gue
quedo sujefo lo outorizoción poro to podo de montenimiento y

fifosoniforio, retirando ramos secos y evitor el retiro o tolo de un

ejemplar arboreo del cuol so/o se hobío outorizodo su podo y
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monten¡mienfo hecho que no oconfeció; sobreposondo /os límifes

esfob/ecidos denfro de lo autorizoción con número de oficio

 de fecho doce de noviembre de/ dos mil

veintiuno, expedido por el Dírector de ordenomiento Territoriat y

Ecológico de /o secrefono de Desono//o susfentable y servicios

Públicos...".

En efecto, lo outoridod demondo, omite voloror en lo individuol y

luego en su conjunto los pruebos documentoles oporlodos por lo

demondonte, con los cuoles se ocreditó que lo demondonte sí

contobo no solomente con lo outorizoción, síno tombién con los

dictómenes de lo Dirección Generol de Normotividod, de lo
Secrelorio del Ayuntomiento, y de lo Subsecretorío de Protección

Civil de Cuernovoco, donde dictominon y recomiendon, el retiro

del ejemplor orbóreo.

Ahoro bien, lo demondodo posó por olto que, el ortículo 35,

Reglomento de Ecologío y Protección ol Ambiente del Municipio

de Cuernovoco, Morelos, (vigente ol momento de inicior el

procedimiento), disponío que:

"...Poro cortor roíces o en los podos se requeriró solicitud por

escrito en los supuestos siguientes:

L Fitosonitorios: Es lo limpiezo generol del órbol y consisten

en eliminor desde su bose u horqueto todo tipo de

modero muerto o enfermo..."

Esto es, si en fecho 12 de noviembre de 2021, se outorizó a lo
demondonte o reolizor podo de montenimiento y filosonilorio,

retirodo los romos secos; y en términos del significodo fitosonitorio,

comprende lo limpiezo en generol del órboly lo eliminoción desde

su bose u horquelo de todo tipo de mddero muerto o enfermo, o

juicio de este Tribunol. ero innecesorio que en lo outorizoción se

estipuloro de monero expreso lo polobro tolor, móxime que como

=.ì .ìx¡J
q.)

UÈ\
V)ru

c\.) Ë

<ìì
-ucôþ

NÈ
NH
Ë

I



se ho indicodo, se dictominó el retiro del ejemplor orbóreo, onte el

riesgo de colopsor y cousor doños o los personos y o los bienes.

cierto, lo Dirección de verificoción Normotivo, dependiente de lo

Secretorio del Ayuntomiento, en dictomen de fechq 02 de

septiembre de 2021, después de reolizor lo verificoción, diciominó

el retiro de lc polmero, entonces, se considero que, lo
demondonte, no incurrió en infrocción ol tolor o fitosonitor dicho
polmero, pruebo que obro en el expediente odminisirotivo y o lo
cuol esle Tribunol Pleno, concede volor probotorio en términos de
lo que estoblecen los ortículos 437, frocción ll,4goy 4gl delcódigo
procesol civil vigente en el estodo de Morelos, oplicodo
supletoriomente o lo Ley de Justicio Administrotivo del esiodo de
Morelos, y con lo cuol se ocrediio pues, lo necesidod onte el

peligro de colopsor del retiro de lo polmero moterio de lo sonción

impuesto o lo demondonte.

Por oiro lodo, este Tribunol considero que, ro outoridod

demondodo Fiscolío Ambientol, omitió, reolizor lo interpretoción
pro persono esloblecido en el ortículo lo de lo Constitucíón

Federol, en reloción con lo ponderoción de los derechos

fundomentoles, o lo luz de los documentoles que fueron exhibidos
por lo demondonte en eljuicio, y que orribo se hon detollodo.

Esto es, si de los outos del expediente odministrotivo, se encontró,
por un lodo, que lo demondonie, reolizó uno solicitud de tolo de
lo polmero, y poro poder outorizor ro mismo, se solicitoron diversos

dictómenes en los que, se concruye el retiro por un lodo de lo
polmero, por representor un perigro poro los hobitontes del
condominio, y de un vecino; (según dictomen emifido por lo
Dirección Generol de Normotividod, de fecho 02 de sepilembre
de 2021),y por otro el dictomen emitido por lo subsecretorío de
Protección civil del Ayuntomiento de cuernovoco, en lo que
recomendó lo podo de dicho polmero poro evitor riesgos; por lo
tonto en su coso, debió volor entre el riesgo que tenío de coer lo
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polmero, y cousor doños moterioles y humonos o quienes viven en

el condominio o los vecinos del mismo, y el doño ol medio

ombiente, por lo tonto, oun sin lo outorizoción expreso de lo tolo,

se considero ilegol lo resolución. Siendo oplicoble o este efecto, lo

siguienle tesis oislodo, con Registro digitol: 2022079, lnstoncio:

Tribunoles Colegiodos de Circuito, Décimo Époco, Moterios(s):

Constitucionol

Tesis: 1.4o.A.4 CS (.l0o.), Fuente: Goceto del Semonorio Judiciol de

lo Federoción. Libro 28, Septiembre de 2020, Tomo ll, pógino 9ó7,

Tipo: Aislodo
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PR/NC/P/O DE PONDERAC/ÓN.

ALCANCES EN RELAC/ÓN CON

FUNDAMENIALES.

CONIFN/DO Y

LOS DERECHOS

Los derechos f undamenfoles, enfendidos como

principios, consfifuyen mandofos de optimizoción, en

la medido en gue son normos que ordenon que algo

seo reolizodo en Io moyor medido posib/e, en

otención o /os perspectivas fócticos y iurídicas. Lo

reolizacion de to/es perspecfivos se relociona con e/

principio de ponde racion, el cuol conllevo la creación

de uno jerarquío oxiológico enfre principios y obietivos

en confroversio y conduce a combiar e/ valor

comporativo de ésfos. Dicho principro se infegro, o su

vez, con /os siguienfes subprincipios gue expreson lo

ideo de opfimizacion: idoneidod, necesidod Y

proporcionolidod en senfido esfricto. A través de /os

subprincipios de idoneidod y de necesidod se /ogro /o

optimizoción de /os perspecfivos fócficos. El primero

de /os menc¡onodos (idoneidodl es uno monifestoción

de /o ideo det Óptimo de Pareto, de acuerdo con e/

cual, uno posición puede ser meiorada sin que

resu/fen periuicios poro olro, lo que implica excluir Ia

oplicoción de medios que, como mínimo, periudiquen

1l



lo realizocion de un príncipio sin fovorecer o/ menos

uno de /os obietlvos o cuya consecuctón debe servlr.

El subprincipio de necesidod posfulo que, de dos

medios que fovorezcon iguolmenfe bien o un primer

objetivo, se e/ige oquel que ofecfe menos

infensomente o un segundo objetivo. Finolmente, el

subprincipio de proporcionolidod en senfido esfricfo

se circunscribe o lo optimizoción de /os perspecfivos

jurídicas y se identifico con Io denominoda "ley de /o
ponderoción", lo cualposfulo que, cLtento mayor seo

el grado de incumplimiento o menoscobo de un

principio, moyor debe ser lo imporfancio de Ia

sofisfocción del otro.

CUARIO IR/BUNAL COLEGIADO EN MATERIA

ADMIN/SIR ATIVA DEL PRIMER C/RCU/IO.

Impedimenfo l0/2019. lntegranfes de/ Décimo Cuarto

Tribunal Co/egiodo en Moterio Administrotiva de/

Primer Circuito. 27 de febrero de 2020. lJnonimidod de

vofos. Ponente: Patricio Gonzolez-Loyolo Pérez.

Secreforio: Morio Jiménez Jiménez.

Fsfo fesis se pub/icó el viernes 04 de sepfiembre de

2020 o /os l0:13 horos en e/ Semonorio Judiciol de la

Federoción.o elriesgo que exisfío o

En efecio, los derechos fundcmentoles son un bien de primero

necesidod en lo vido de codo individuo. Juegon un popel muy

imporionie en eldesorrollo de lo sociedod, por esto el Estodo tiene

lo obligoción de protegerlos, promoverlos, respetorlos y
gorontizorlos, como lo estoblece el pórrofo tercero del ortículo lo

de lo constitución Político de los Esiodos unidos Mexiconos. Sin

eslos derechos serío difícil lo vido jurídico como se conoce
octuolmenfe. Los derechos humonos son ton relevontes, que no

sólo se reconocen en el poís, sino que encuentrcn su protección o
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nivel internocionol en lo Decloroción Universol de los Derechos

Humonos, y su vigiloncio odemós de encomendorse o los

tribunoles federoles del poís, tombién se le encorgo o lo Comisión

Nocionol de Derechos Humonos y o los Comisiones estotoles.

Lo polobro ponderoción, según lo Reol Acodemio Espoñolo, se

derivo de lo locución lotino ponderotion que significo otención,

consideroción, peso En lo constonte necesidod de dor uno

solución o lo colisión de principios de derechos humonos y

fundomentoles, lo ponderoción fue uno de los meconismos

propuestos "por lo teorío conflictivisto de derechos

constitucionoles, en lo cuol estoblece lo jerorquío de derechos

(jerorquío obstrocto), y lo ponderoción de derechos (jerorquío

concrelo)." Lo inevitoble de lo ponderoción si bien es dor lo

solución buscodo, su pretensión es lo protección de los derechos

fundomentoles, poro que el que se encuentre moyormente

vulnerodo ol no poder llevorse en próctico, por el choque con el

otro derecho, puedo finolmente sotisfocer lo necesidod ofectodo.

Al ser tombién uno estrotegio orgumentolivo el iuez puede

utilizorlo poro sopesor los principios en el coso.

Con independencio de lo onterior, este Tribunol Pleno, odvierte

que se octuolizo lo couso de nulidod estoblecido en el ortículo 4,

frocción l, de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, que estoblece:

"...Serón cousos de nulidod de los octos impugnodos:

Se declororó que uno resolución odministrotivo es ilegol cucndo

se dernuestre olguno de los siguientes cousoles:

lncompetencio del funcionorio que lo hoyo dictodo,

ordenodo o tromitodo el procedimiento del que derivo

dicho resolución;..."
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Lo onterior es osí, yo que lo demondodo ol firmor lo resolución

impugnodo, lo hizo ol tenor siguiente: "...Así lo resolvió y firma la

Doctoro en Derecho , Titutor de fo

Fiscolío Ambienlal de lo Secreforío de Desorollo Susfe nloble del

Esfsdo de Morelos..."

Lo onterior, evidenciq pues, con meridiono clcridod lo

incompetencio de lo outoridod que emiie lo resolución.

Alendiendo o que poro esle Tribunol, no se situó en infroctoro de
lo normotividod lo demondonte, es que, resulto ilegol lo imposición

de lo multo o razón de $3,848.80 (Tres mil ochocientos cuorenio y

ocho pesos 80/]00 M.N), que equivole o cuorento unidodes de
medido y octuolizoción, ol momento de ímponer lo mismo, es

decir del oño 2022, porque lo outoridod demondodo, posó por

olto, que lo demondonie en el expediente odministrolivo,

demostró que tenío outorizoción podo de montenimiento y

fiiosonitorio, reiirondo romos secos, de lo pormero. Ademós,

tompoco, dijo lo demondodo, porque no le dobo voror probotorio

o los documentoles científicos consistentes en los fotogróficos de
lo polmero, de los que, oiendiendo o lo lógico, se odvierie que ro
mismo, tenío un doño que ponío en riesgo lo seguridod moteriol y

personol de los hobitontes del condominio, y de los vecinos, pues,

se odvertío un deterioro noturol de lo mismo, que en cuolquier

momento existío riesgo de colopsor, circunstoncio que no tomó en

consideroción lo demondodo, insistiendo en cumplimiento o lo
pondercción de derecho fundomentoles.

Por otro lodo, se odvierte que lo demondodo, Fiscolío Ambientol,

tompoco estobleció en lo resolución que se impugnó, con que

elementos de pruebo ocrediló que lo toro de ro polmero,

ocosionó un doño ol ombiente, ello, puesto que er ortículo 4,

frocción xlx, del Reglomenio de Ecologío y protección ol

Ambiente del Municipio de cuernovoco, Moreros, (vigenie ol

momento de inicior el procedimiento), disponío que:
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"...X¡X. DAÑO AMBIENTAL: Es el delerioro, perjuicio, deslrucción

frqslorno, mol, golpe, herido, lesión, ofecloción, dolencio,

loceroción hocio un ser vivo o ol ombiente...".

Ello, otendiendo o que no estoblece de monero preciso que

hipótesis normotivo se octuolizo, conlroviniendo en consecuencio

el principio de legolidod previslo en el ortículo 14 de lo

Constitución Federol, en su vertiente de exocto oplicoción de lo

Ley.

Por otro lodo, esfe Tribunol pleno, considero que, tombién es ilegol

lo imposición de lo sonción relotivo o que lo demondonte, tengo

que entregor .l00 plontos de los conocidos como durontos; 50,

plontos de los conocidos como coleos y 50 plontos de los

conocidos como belenes, yo que no fundo ni motivo

debidomente, dicho sonción.

En efecto, lo demondodo, solomente se limito fundor lo imposiciÓn

de eso sonción en términos de lo que, estoblece el ortículo 
.l73, 

de

lo Ley de Equilibrio Ecológico y Protección ol Ambiente del Estodo

de Morelos, el cuol estoblece que:

"...En /o reso/ución odminístrotivo conespondiente, se seño/orón o,

en su coso, odicionoran,los medidos que deberón llevorse o cobo

poro corregir /os deficiencios o irregularidodes observodos, e/

plazo otorgado olinfroctor pora sofrsfocerlasy /os sonciones o gue

se hubiere hecho acreedor conforme o/ presente ordenomiento.

Dentro de /os cinco díos hóbiles gue sigon olvencimiento del plozo

otorgodo al infroctor poro subsonor /os def iciencios e

irreguloridodes observodos, ésfe deberó comunicor por escrilo y

en formo detallodo o lo outoridod ordenadoro, hober dado

cumplimiento a /os medidos ordenodos en /os térmtnos del

requerimienfo respecfivo, poro lo que se deberó dor a conocer
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esfo obligoción o/ inleresodo en e/ cuerpo de lo resolución

respecfivo. Cuondo se frofe de segundo o posterior inspección

pora verificar el cumplimienfo de un requerimiento o

requerimienfos onferiores, y de/ octo conespondienfe se

desprendo que no se ho dodo cumplimtento o /os medidos
previamente ordenodos, lo qutoridod competenfe podró imponer

odemós de /o sonción o sonciones gue procedo n conforme ol
ortículo 176 de ésto Ley, una multo odiciono/ que no excedo de
/os /ímifes moximos seño/odos en dicho precepto. En /os cosos en
gue e/ infrqctor reo/ice /os medidos correctivos de urgenfe

øplicoción o subsone /os irregularidodes defecfodos, en /os p/ozos

determinodos por la secreforío, srempre y cuondo el infrqctor ne

seo reincidenfe y no se trqte de /os supuesfos previslos en e/ qrfícuto

174 de ésta Ley, ésto podro revocor o modificor lo sonción o

sonciones impuesfos... ".

Pero, dicho precepto no estoblece como sonción lo de entregor
plonios, pues dispone que:

"... Los violociones o los preceptos de esto Ley, sus reglomenios y

los disposiciones que de ello emonen serón sqncionodos
odministrotivomente por lo secreiorío o por los Ayuntomientos,
cuondo osí procedo, con uno o mós de los siguientes sonciones:

I Mulfo, por el equivolenfe de fres o veinte mil veces e/

volor diorio de /o unidod de Medido y Actualtzoctón

vigenfe ol momenlo de imponer lo sqnción;

C/ousuro temporol o definitivo, totol o porciol;

Arresto odministrofivo hosfo por treinto y seis horos;

Lo suspensión o revococion de /os concesiones, /icencios,
permisos o outorizociones conespondienfes que hoyon
sido oforgodos por lo Secreforío;

Derogodo;

El decomiso de /os insfrumenfos, ejemptore.s, producfos o

subproducfos directomenfe re/ocionodos con

il.

ilt.

lv.

vt
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infrocciones re/ofivos o doños o/ equilibrio ecológico o al

medio ombiente; y S¡ uno vez vencido el plozo

concedido por la autoridod para subsonor /o o /os

infracciones gue se hubieren cometido, resu/fore que

dicho infracción o infrocciones oún subsisfen, la

Secrefono podró imponer multos por cada dío gue

transcurro sin obedecer el mandofo, sin que e/ total de

/os mu/fos excedo del monto moximo permitido. En el

coso de reincidencio, el monto de /o multo podró ser

hosto por dos veces del monto originalmente impuesfo,

sin exceder del doble del moximo permitido osí como lo

c/ousuro definitlo.

Se considero reincidenfe ol infroctor que incurra mós de

uno vez en conductos que impliquen infrocciones o un

mismo precepfo en e/ período de 2 oños contodos o

partir de lo fecho en gue se /evonfe e/ ocfo en que se

hoce consfor Io primero infrocción, siempre que esfo no

hubiese sido desvrrluodo duronte e/ procedimiento

respecfivo.

Siendo oplicoble o este criterio, el precedente delTribunol Federol

de Justicio Administrotivo siguiente:

FI]NDAMENTACTóN Y MOTIVAC'óN DE I.OS ACTOS
ADM,NISIRALVOS.-De conformidod con e/ artículo 16,

primer pórrafo, de Io Consfilución Política de /os

Esfodos Unidos Mexiconos, fodo ocfo de outortdod
debe eslor f undodo y mottvodo, entendiéndose por lo
prímero, e/ deber de expresor con precisión e/
precepfo jurídico aplicoble o/ coso y por /o segundo,
seño/orse con exocfilud /os circunstancios especio/es,
rozones porticulores o cousos inmediofos que Io
autoridod hayo tenido en consideractón paro Ia
emisión delocto, siendo necesorio odemós, que exisfo
odecuoción entre /os mofivos oducidos y /os normos
op/icob/es; es decir, gue en e/ coso concrefo se
configure lo hipótesis normotivo. Lo onterior es osi yo
gue cuondo e/ precepfo en comenfo dispone gue
nadie puede ser mo/esfodo en su persono, fomilio,
domicilio, papeles y propiedodes, sino en virtud de

.'RIBUNAt 
DF JU'|]CIA ADMINISI-RATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

":l Á+¡5
F> n)
v
Qô*

s.g
c$S

<E- è-,crl S
NÈ
ô.¡ É.t
=

17



mandomiento escrifo de outoridod competenfe que
f unde y motive /o couso legoldel proce dtmiento, estó
exigiendo o fodos /os ouforidodes que opeguen sus
ocfos o lo ley, expresondo de qué ley se frofo y /os
precepfos de ello, que sirvon de opoyo ol
mondomienfo relofivo. Así, en formo específico,
trotondose de ocfos impugnodos en e/ Tribunol
Federolde Jusficio Fisco/ y Administrotivo, poro poder
consideror un octo outoritorio como correctomenfe
fundodo y motivodo, es necesorio gue en é/se cifen:
a) Los cuerpos /ego/es y precepfos gue oforgan
compefencio o focultodes o /os outoridodes poro
emitir e/ ocfo en perjutcio de /os porficu/ores; b/ Los
cuerpos /ego/es y precepfos gue se esfén oplicondo
o/ coso especílFico,' es decir, /os supuesfos normofivos
en que se encuodra lo conducfo de/ desfinoforio del
octo, que serón seño/odos con todo exoctitud,
precisóndose /os incisos, subincrsos, fracciones y
precepfos op/icob/es y c) Los rozones, mofiyos o
circunsfoncios especio/es que llevoron o lo oufortdod
o concluir que e/ coso porticulor encuodro en /os
supuesfos jurídicos previslos por lo normo tegol
invocodo como fundomento.

PRECEDENIE: Vtl-P-S 5-460

Juicio Confencioso Admínistrotivo Núm. t 4/ t 217 I -t 6-
0l-02-05-OT/495/ló-PL-05-04.- Resuelto por e/ p/eno de
/o So/o Superior delTribunol Federol de Jusficio Fiscoly
Administrotivo, en sesión de /3 de julio de 2016, por
unanimidod de /0 vofos o fovor.- Mogistrodo Ponenfe:
Julión A/fonso O/ivos Ugolde.- Secreforio: Lic. Roberfo
Cor/os Ayolo Mortínez. flesis oprobodo en sesió n de t2
de ocfubre de 2016)

R.LF.J.A. Octovo Epoco. Año ll. No. ó. Enero 2017. p.
614

RE/IERAC/ÓN QUE SE PUBLIC A: VIII-P-SS-92

Juicio Contencioso Admtnistrolivo Núm. ót28/l S-IZ-
07-2/ACl /2441 /16-PL-06-04.- Resue/fo por e/ pleno
Junsdiccionol de /o So/o Superior del Tribunol Federol
de Jusficio Administrotivo, en sesión de 2ó de obrit de
2017, por unonimidod de l0 vofos a fovor.- Mogisfrodo
Ponenfe: Juon Monuel Jiménez ///escos.- Secreforio:
Lic. David Alejandro Alpide Tovor. /Iesis oprobado en
sesión de 26 de obril de 2017)
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Vl. Estudio sobre los pretensiones demondodos por lo octoro. Lo

octoro demondo como pretensiones:

''LA NUL/DAD L/SA Y LLANA DE LA RESOLUC/ON

ADM/N/SIRATIVA emittdo en e/ Expedienle

 de fecho ocho de

Agosfo de/ presente oño de dos mil veintidós que

resuelve corno "sonción una multo equivolenfe o

cuenfe veces el valor de /o unidod de medido de

actuolizocíón que conesponde o lo cantidod de

$3,848.80 rrRES MtL OCHOCTENTOS CUARENTA y

OCHO PESOS 80 / 100) vigente en Io entidod y

conforme o /o esfob/ecido por el Artículo 6I de la

Ley de /ngresos paro el Municipio de Cuernavoca";

reso/ución emitido por Io Docforo en Derecho Lauro

 en colidod de Titulor de

lo Fiscolío Ambientol de la Secrefono de Desono//o

Susfenfob/e de/Esfodo de Morelos." fsic/.

Atendiendo ol principio de tutelo judiciol efectivo, que estoblece

el ortículo 17, de lo Conslitución Federol, y con opoyo en lo

jurisprudencio von número de Registro digitol: 172759, lnstoncio:

Primero Sclo, Noveno Épocc, Moterios(s): Constitucionol, Tesis:

1o./J. 42/2007, Fuente: Semonorio Judìciol de lo Federoción y su

Goceto. Tomo XXV, Abril de 2007, pógino 124,Iipo: Jurisprudencio

GARANTÍA A LA TUTELA JURISDICCIONAL PREVISTA EN

EL ARTíCULO I7 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍIICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. SUS ALCANCES.

Lo gorontío o lo tutelo jurisdiccionol puede definirse

como el derecho público subjetivo que todo persono

tiene, dentro de los plozos y términos que fijen los leyes,

poro occeder de monero expedito o tribunoles

independientes e imporcioles, o plonteor uno

pretensión o o defenderse de ello, con el fin de que c

TRIBUNAL DE JUSIICIA ADMINISTRATTVA

DEL ESTADO DE MORELOS

Sa
F>$

UÈ\(ô*

l+i S

"tso
O(J

<.d '^*\P
.Pcrt s.)c\

¡¡ u{
=

19



troves de un proceso en el que se respeten ciertos

formolidodes, se decido sobre lo pretensión o lq

defenso y, en su coso, se ejecute eso decisíón. Ahoro

bien, si se otiende o que lo prevención de que los

órgonos jurisdiccionoles estén expediios -

desemborozodos, libres de todo estorbo- pqro importir

justicio en los plozos y térmínos que f'rjen los leyes,

significo que el poder público -en cuolquiero de sus

monifestociones: Ejecuiivo, Legislotivo o Judiciol- no

puede supeditor elocceso q los tribunoles o condición

olgÜno, pues de estoblecer cuolquierc, ésto

constituirío un obstóculo entre los gobernodos y los

tribuncles, por lo que es indudoble que el derecho o

lo tutelo judiciol puede conculccrse por normos que

impongcn requisitos ímpeditivos u obstoculizodores

del ccceso o lo jurisdicción, si toles trobos resulton

innecesorios, excesivos y corentes de rozonobilidad o

proporcionolidod respecio de los fines que

lícitomente puede perseguir el legislodor. Sin

emborgo, no todos los requisitos poro el occeso ol

proceso pueden considerorse inconstitucioncles,

como ocurre con oquellos que, respetondo el

conienido de ese derecho fundomentol, estón

enderezodos o preservor otros derechos, bienes o

intereses consiitucionolmente protegidos y guordon lo

odecuodo proporcionolidod con lo finolidod

perseguido, como es el coso del cumplimiento de los

plozos legoles, el de ogotor los recursos ordincrios

previos ontes de ejercer cierto tipo de occiones o el

de lo previo consignoción de fionzos o depósitos.

Amporo directo en revisión 1670/2003. Fianzos México

Bitol, S.4., Grupo Finonciero Bilol. lO de morzo de2OO4.

Cinco votos. Ponenle: José de Jesús Gudiño Peloyo.

Secretorio: Miguel Bonillo López.
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Amporo directo en revisión 806/2004. Roso López

Zúñigo y otros. I I de ogosto de 2004. Unonimidod de

cuotro votos. Ponente: Olgo Sónchez Cordero de

Gorcío Villegos. Secretorio: Leticio Flores Díaz.

Amporo directo en revisión I 
.l58/2005. 

Nicolós Alberto

Ferrer Cosellos. 24 de ogosto de 2005. Cinco votos.

Ponente: Juon N. Silvo Mezo. Secretorio: Monuel

Gonzólez Díoz.

Amporo directo en revisión 139412005. Antonino

Mortínez Sontomorío y otros. l9 de octubre de 2005.

Cinco votos. Ponente: Sergio A. Volls Hernóndez.

Secretorio: Miriom Flores Aguilor.

Amporo direcio en revisión ó3,l 12006. Almocenodoro

Regionol del Golfo, S.A. de C.V. 4 de ogosto de 200ó.

Unonimidod de cuotro votos. Ausente: Sergio A. Volls

Hernóndez. Ponente: Olgo Sónchez Cordero de

Gorcío Villegos. Secretorio: Heriberlo Pêrez Reyes.

Este Tribunol Pleno, ol hober declorodo lo nulidod liso y llono de lo

resolución impugnodo, determino que lo outoridod demondodo

deberó:

o) Dejor insubsistente los multos impuestos o lo demondonte,

lonto lo económico como lo de entregor los plontos

delerminodos en lo resolución.

Por lo expuesto y fundodo y odemós con opoyo en lo dispuesto en

los ortículos l, 3, 85, 8ó y 89 de lo Ley de Justicio Administrotivo del

Eslodo de Morelos, es de resolverse y se resuelve:

RESUELVE:

PR¡MERO.- Este Tribunol Pleno es competenle poro conocer y

resolver el presente osunto de conformidod con los rozonomientos

vertidos en el Considerondo lde esto resolución.
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SEGUNDo.- se octuolizo lo cousol de improcedencio previsto en

el ortículo 37, frocción XVl, en reloción con el 12, inciso o), de lo
ley de Juslicio de Administrolivo, respeclo de lo outoridod

demondodq, secretorío de Desorrollo sustentoble y servicios

PÚblicos del Ayunlomienlo de cuernovoco, Moreros, por lo lonlo
se sobresee eljuicio de nulidod respecto de eslo ouloridod.

TERCERO.- Son fundodos los rozones de impugnociones hechos

voler por lo demondonte, por lo que sE DEcr.A RA LA NU¿IDAD ¿rsA

Y LLANA DEL ACTO IMPUGANDO.

TERCERO: Al hober sido declarodo lo nuridod riso y llono, lo
demondodo, deberó dejor insubsistentes los multos impuestos o lo
demondonte, en iérminos de lo dispuesto en el úllimo
considerondo.

cuARTo.- En su oportunidod orchívese el presente osunto como
totol y definitivomente concluido.

NOTIFíQUESE PERsoNAtMENTE. Asípor unonimidod de votos lo resolvieron

y firmoron los inlegrontes del Pleno delTribunol de Justíciq AdministroTivo

del Estodo de Morelos, Mogistrodo presidente GUILIERMO ARRoyo cRUz

Tiiulor de lo segundo Solo de lnsirucción y ponente en el presente

osunto; MARIO cónnez topïz, Secreiorio de Esïudio y cuenlo hobilitodo

en funciones de Mogistrodo de lo primero solo de lnstruccións;

Licenciodo en Derecho HttDA MENDozA cApETttto secretorio de
Acuerdos odscrito o lo Tercero Solo de lnstrucción, hobilitodo en

funciones de Mogistrodo de lq Tercero solo de lnstrucción, de
conformidod con el ocuerdo número PTJA/Ol 3/2020, iomodo en lo
sesión Extroordinorio número doce, celebrodo el dío nueve de ogosto
del dos mil veintitrés; Mogistrodo MANUE¡. GARcíe oulruraNAR, Titulor de
lo Cuorto Solo Especiolizodo en Responsobilidodes Adminisirotivos;

MOgiSTTOdO JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TiIUIOT dE IO

Quinto Solo Especiolizodo en Responsobilidodes Administroiivos;

en términos del ortículo 4, fraccion I y ortículo séptimo tronsitorio

3 En férminos del orlÍculo 70 de fo Ley orgónico del Tribunol de Jusiicio Adminislrolivo del EsTodo de Morelos; 9z
segundo pónofo del Reglomenlo lnterior de¡ Tribunol de Jusl¡cìo Administrolivo del Estodo de Morelos y ol ocuerdo
PI JA/23/2022 oprobodo en lo Sesión Extroord¡norio número irece de fecho veinliuno de junio de dos mil veiniidós.
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de lo Ley orgónico del Tribunol de Justicio Administrotivo der

Estodo de Morelos publicoÇo en el periódico oficiol "Tierro y

14 el.-.]9'ode julio de 2O1l; onte ANABET

, Secretorio I de Acuerdos, quren
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MA ESIDENTE

GUILLE ARROYO
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CRUZ
TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIóN

TRIBUNAT DE JUSüCIA ADMINISÎRATTVA

DEL ESTADO DE MORFIOS
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MARIO MEZ
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA H FUNCIONES DE

MAGISTRADO DE tA PRIMERA STRUCCIóN.

HITDA MEN CAPETIttO
SECRET ACUERDOS,

HABILITADA EN FU IONES DE MAGISTRADA
DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCION.

MAGISTRADO
MANUEL GARCíA QUINTANAR

TITULAR DE tA CUARTA SALA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

P

ILITAD
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TITUTAR DE LA QUINTA SALA PECIALIZADA
EN RESPONSABILIDADES ISTRATIVAS

sEc NERAL
ANABET S ADO CAPISTRÁN

Lo presente hojo conesponde o lq
emiTido por el Pleno del Tribunol de
de nulidod TJA 12"5112212022, promovido por
del froccionomiento denominodo "C
AmbienTol de lo Secretorío de Desqnol
Cuernqvoco, Morelos y otro ouioridod

VOTO CONCUR
TITULAR DE LA QUINTA
RESPONSAB I LIDADES ADM I

DE JUSTIClA
MORELOS, JO

de fecho de ogosto de dos mil veintitrés,
del Eslodo de Morelos, dentro del juicio

en su colidod de encorgodo
CHULA A" en contro de lo Fiscolío

del Ayunfomiento de

EL MAGISTRADO
ESPECIALIZADA EN
IVAS DEL TRIBUNAL

ADMINIST IVA DEL ESTADO DE
EZ CEREZO,AQUíN ROQ E GONZÁL

RESPECTO DE LA RESOLUCIO N DEFINITIVA DICTADA ENEL EXPEDIENTE NÚMERO TJA/2AS 112212022,
PROMOVIDO POR , EN SU
CALIDAD DE ENCARGADA FRACCIONAMIENTO
DENOM¡NADO ,,CONJUNTO ECOLÓGICO CHULAVISTA'"
EN CONTRA DE LA FISCALíA AMBIENTAL DE LA
SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE Y
SERVIDORES PÚELICOS DEL AYUNTAMIENTO DE
CUERNAVACA, MORELOS Y OTRA AUTORIDAD.

El suscrito Magistrado, comparte el resultado de fondo

dictado en la sentencia aprobada con fecha veintitrés de

agosto de dos mil veintitrés, mediante la cual, se declaro la
nulidad lísa y llana del acto impugnado, por ras razones que se

expondrán más adelante; sin embargo, no compafte algunos

de los razonamientos contenidos en dicha sentencia, por lo que

resulta de suma importancia establecer en el presente voto, la
precisión de cuál es la porción de la resolución con la que no

se coincide y de la cual se aparta el suscrito.
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Para realizar lo anterior, lo primero que hay que

mencionar es que, tal como fue establecido en la sentencia, la

parte actora, instó el presente juicio de nulidad, con la finalidad

de anular el siguiente acto impugnado.

'RESOLUCIÓN ADMINTSTRATTVA emitida en et Expediente

 de fecha ocho de Agosto del

presente año de dos mil veintidós que resuelve como "sanción

una multa equivalente a cuente veces el valor de la unidad de

medida de actualización que corresponde a la cantidad de

$3,848.80 IIRES MIL OCHOCTENTOS CUARENTA y OCHO

PESOS 80n00) vigente en Ia entidad y conforme a Io establecido

por el Arfículo 61 de la Ley de lngresos para el Municipio de

Cuernavaca"; resolucion emítida por Ia Doctora en Derecho Laura

, en calidad de Titular de Ia Fiscalía

Ambiental de la Secretaría de Desarrol/o Susfentable del Estado

de Morelos." (sic)

Acto del cual, la sentencia declaró el sobreseimiento por

cuanto a la autoridad demandada Secretaría de Desarrollo

Sustentable y Servicios Públicos del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, al actualizarse la causal de

improcedencia prevista en el artículo 37, fracción XVl, en

relación con el 12, inciso a), de la Ley de Justicia de

Administrativa del Estado de Morelos, al no haber sido la

autoridad que emitió el acto impugnado.

Y en su resolutivo ïERCERO, la sentencia estableció lo

siguiente:

TERCERO.- Son fundadas /as razones de impugnaciones

hechas valer por Ia demandante, por lo que SE DECLARA LA

NULIDAD L/SA Y LLANA DEL ACTO IMPUGANDO.

Nulidad que, de conformidad con parte del contenido de

la propia sentencia, fue declarada con fundamento en lo

dispuesto por el artículo 4, fracción I de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, en razo

;
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incompetencia de la autoridad. que emitió el acto; pues la

demandada al firmar el acto impugnado, lo hizo bajo una

denominación distinta respecto del cargo que como autoridad

ostenta. Es decir, la resolución impugnada fue firmada al tenor

siguiente. "...Así lo resolvió y firma la Doctora en Derecho

z, Titular de la Fiscalía Ambiental de Ia
Secretaría de Desarrol/o Susfentable del Estado de Morelos..."; cuando

la autoridad competente para emitir el acto lo era, la Fiscalía

Ambiental de Desarrollo Sustentable y Servicios Públicos, del

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

Lo que derivó en la declaración de la nulidad lisa y llana

por falta de competencia de la autoridad que emitió el acto

impugnado. Que es el motivo con el cual concuerda el suscrito

como razon sustancial de la nulidad. Pues esto es fundado y

suficiente para su declaración.

Ahora bien, establecido lo anterior, resulta importante

precisar cuál es la porción de la sentencia de la que el suscrito

se aparta; y esto es en relación a los razonamientos que vierte

la propia resolución, respecto de otros motivos de nulidad, y

que se refieren a una falta de valoración de pruebas

documentales ofrecidas por la parte actora, lo que dice la

sentencia, trascendieron al resultado del fallo.

Así la resolución aprobada, señala que era innecesario

que en la autorización de poda de mantenimiento y fitosanitaria

se estipulara de manera expresa la palabra "talar"; y señala

que: " la autoridad demandada, omite valorar en lo individual y

luego en su conjunto las pruebas documentales aportadas por

la demandante, con las cuales se acreditó que la demandante

sí contaba no solamente con la autorización, sino también con

los dictámenes de la Dirección General de Normatividad, de la

Seqretaria del Ayuntamiento, y de la Subsecretaría de
h"
Ì
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Protección Civil de Cuernavaca, donde dictaminan y

recomiendan, el retiro del ejemplar arbóreo."

Es decir, la sentencia sostiene qué, las pruebas

aportadas por la demandante dentro del expediente

administrativo , no fueron

debidamente valoradas por la autoridad demandada Fiscalía

Ambiental de Desarrollo Sustentable y Servicios Públicos del

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, pues refiere que con

dichas probanzas se acreditó que la actora sí tenía permiso

para talar o fitosanitar la palmera en cuestión, por lo que no

incurrió en alguna infracción.

Como se dijo, el suscrito Magistrado no concuerda con

las anteriores conclusiones extraídas de la sentencia, por dos

razones. La primera es, porque la falta de competencia de la

autoridad que emitió el acto es motivo suficiente para

determinar la declaración de nulidad lisa y llana. Y la segunda

razôn, es porque no se concuerda esencialmente con lo

razonado respecto que la parte actora contaba con un permiso

de la autoridad para talar el espécimen arbóreo como a

continuación se explica:

El acceso de la sociedad a la impartición de una justicia

ambiental atiende a los principios de precaucióna e in dubio pro

naturas. Por ello, es importante resaltar que el principio de

a En la Opinión Consultiva 23117 la Corte lnteramericana ha dicho que el principio de
precaución en materia ambiental se refiere "a las medidas que se deben adoptar en
casos donde no existe cerleza científica sobre el impacto que puede tener una actividad
en el medio ambiente".
En igual sentido, el principio 15 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre el Medio
Ambiente establece que "con el fín de proteger el medio ambiente, los Estados deberán
aplicar ampliamente el criterio de precaución conforme a sus capacidades. Cuando
haya peligro de daño grave o irreversible, la falta de certeza científìca absoluta no
deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces en función
de los costos para impedir la degradación del medio ambiente.
s En caso de duda, todos los procesos ante tribunales, órganos administrativos y otrosn tomadores de decisión deberán ser resueltos de manera tal que favorezcan la
protección y conservación del medio ambiente, dando preferencia a las alternativas

ì', meno$þerjudiciales. No se emprenderán acciones cuando sus potenciales efectos
i" adversos sean desproporcionados o excesivos en relación con los beneficios de los

mismos (Declaración Mundial de la Unión lnternacional para la Conservación de la

27



precaución tiene diferentes alcances: opera como una pauta

interpretativa ante las limitaciones de la ciencia para establecer

con absoluta certeza los riesgos a los que se enfrenta la

naturaleza y, adicionalmente, en relación con la administración

pública, implica el deber de advertir, regular, controlar, vigilar

o restringir ciertas actividades que son riesgosas para el medio

ambiente.

Ahora bien, el principio de in dubio pro natura, permite

establecer que, si en un proceso existe una colisión entre el

medio ambiente y otros intereses, y los daños o los riesgos no

pueden dilucidarse por falta de información, deberán tomarse

todas las medidas necesarias a favor del medio ambiente.

En este sentido es que se difiere con el razonamiento de

la sentencia, pues no se comparte el criterio de que la actora

sí contaba con permiso que implicara la tala o el retiro total del

árbol; contrario a ello, se considera que, de las pruebas

aportadas en juicio, no se observa un permiso expreso para

talar o retirar de manera total la palmera en cuestión, expedido

por la autoridad competente para ello; es decir, si bien existen

dictámenes expedidos por la Dirección General de

NormatÍvidad, de la Secretaria del Ayuntamiento, y de la

Subsecretaría de Protección Civil de Cuernavaca, estas

autoridades no pueden sustituir la facultad de la Dirección de

lnspección, Sanciones y Procedimientos Administrativos, que

es quien de conformidad con el artículo 30 del Reglamento de

Ecología y Protección al Ambiente del municipio de

cuernavaca, Morelos (vigente al momento del procedimiento),

la autoridad que podía expedir el permiso para la tala del árbol,

debiendo contar con los requisitos que establece el aftículo 32

del propio Reglamento.

Naturaleza -UICN-, Congreso Mundial de Derecho Ambiental de la UICN, reunido en la
Ciudad de RÍo de Janeiro en abrilde 2016).
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Artículo 30.- Para ejecutar podas fitosanitarias, aclareo,
mantenimiento, equilibrio, formación extensiva o dirigidas;
derribar, banquear, talar, remplazar, cortar raíces de cualquier
especie arbórea o arbustiva que se encuentre dentro de la
jurisdicción del Municipio, se requerirâ autorización por escrito de
la Dirección de lnspección, Sanciones y Procedimientos
Administrativos, previa inspección y Dictamen Técnico de ésta,
realizado por un especialista en el área; independientemente del
Permiso que pudiera otorgar otra Dependencia Estatal o Federal.

Artículo 32.-Para obtener cualquiera de las autorizaciones a que
se refiere el artículo 30 del presente Reglamento, los interesados
deberán presentar ante la Dirección de lnspección, Sanciones y
Proced im ientos Adm inistrativos lo sigu iente.

l. Formato de solicitud o escrito del peticionario;

ll. ldentificación oficial del propietario;

lll. Carta poder en su caso (debidamente requisitada);

lV. En caso de ser persona moral presentar copia del acta
constitutiva y poder con sello y firma del Notario;

V. Visto Bueno de la Asociación de Colonos yio conjuntos
urbanos, representante Ylo administrador en el caso de
condominios, unidades habitacionales y/o fraccionamientos;

Vl. En caso de existir riesgo de cualquier especie arbórea,
arbustiva, palmera o seto deberá solicitar el Dictamen de
Protección civil municipa]: estatal;

Vll. Acreditación deJ'bolicitante de la propiedad, posesión o

estancia legal del inmueble en donde se ubique la especie a
afectar;

Vlll. Dos fotografías impresas de la especie arbÓrea o arbustiva
que se pretenda afectar;

lx. Restituir el servicio ambiental de la especie arbórea o

arbustiva a afectar por la autorización de tala;

x. si la especie a afectar es por motivos de un proyecto de

construcción se deberá sujetar al trámite de constancia de no

afectación arbórea.

Explicado lo anterior, concluyo reiterando mi voto en

favor de la declaración de la nulidad lisa y llana del acto

impugnado; pero esto es, con fundamento en Io dispuesto por

el artículo 4, fracción I de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, por la falta de competencia de la autoridad

que emitió dicho acto; pues con ello existiría la posibilidad para

que la autoridad competente iniciara

TRIBUNAL DF JU'I]CIA ADMINTSTRATIVA
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administrativo por la acción de la tala del árbol conocido como

palma abanico de la especie washintoniana robusta, que

estaba situada en el conjunto habitacional ubicado en la calle

 número , colonia , en cuernavaca

Morelos, en defensa del derecho humano al medio ambiente.

CONSECUENTEMENTE, SOLICITO SE INSERTE EN LA
SENTENCIA DE N¡ÉR O LO ANTES EXPRESADO PARA
QUE FORME PARTE INTEGRANTE Y DE MANERA
TEXTUAL EN LA SENTENCIA.
FIRMA EL PRESENTE ENGROSE: EL MAGISTRADO
TIÏULAR DE LA QUINTA SALA ESPECIALIZADA EN
RESPO NSAB I LI DADES ADM I N I STRATIVAS D E L TRI BU NAL
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE
MORELOS, JOAQUíN ROQUE GONZALEZCEREZO, ANTE
LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS, ANABEL
SALGADO CAPISTRÁN, CON QUIEN ACTUA Y DA FE.

MAGIS

EGO EZ CEREZO
E LA QUINTA SPECIALIZADA

INISTRATIVASEN RESPONSABILIDADES A

NERAL

ANABEL O CAPISTRÁN

ANABEL SALGADO CA
este Tribunal de Justi

TRAN, Secretaria General de Acuerdos de
Administrativa del Estado de Morelos,

CERTIFICA: que esta firma corresponde al voto concurrente emitido porel Magistrado titular de la Quinta Sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas del mismo Tribunal, JOAeUíN
ROQUE GONZÁLEZ CEREZO; en el expediente número
TJAl2aSl122l2022, promovido por , ENSU CALIDAD DE ENCARGADA DEL FRACCIONAMIENTO
DENOMINADO "CONJUNTO ECOLÓGICO CHULAVISTA tt EN
CONTRA DE LA FISCALÍA AMBIENTAL DE ECRETAR

t

ín DE
DESARROLLO SUSTENTABLE Y SERVI pÚellcos DEL
AYUNTAMIENTO DE " CUE Y OTRA
AUTORIDAD:
agosto del dJs'

mrsma que es
mil veintitrés. GO
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